
  
  

   
Lo y es puao PUDISHVIES ESTAN 
completas.- Falta también el espejo 

retrovisor interno, el radio y los par- 

fantes,- Por talla de batena, fue m- 

posible conocer del funcionamiento 

de la referida volqueta - Resumien- 

do, en lérminos generales el auto- 

motor descuta se encuentra en fe- 

gular estado de conservación, por 

lo que lo avalúo en la suma de 

CUATROCIENTOS DIEZ MILLO- 

NES DE SUCRES 
(S/.410'000 000,00) 

Por tratarse del primer señalamien- 

to, toda postura deberá cubrir por to 

menos las dos terceras partes del 

awvaluo prachcado A cada pastura 

debera acompañarse el diez por 

ciento del valor de la oferta, en dt- 
nero en efectivo o en cheque certiti- 

cado a nombre de ésta Judicatura.- 
La volqueta descrita se encuentar 

en los Patios de la Instilucion Acto- 

ra 
Quito 14 de marzo del 2000 

Dr Danny L Morera MENDOZA 
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R. DELE. 
JUZGADO VIGESIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A * LUIS EN- 

RIQUE ROMAN VIZUETE 

JUICIO EMBARGO Y REMATE No 

1176 98-BC 

ACTOR MARÍA REBECA PAZMI!- 

NO ESTRELLA APODERADA DE 

ABN AMRO BANK 

DEMANDADO LUIS ENRIQUE 

ROMAN VIZUETE 

CASILLA 2040 Dra Maria Dolores 

Salinas ! 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - Quito, 1 de sep- 

tiembre de 1.998 Las 09h00 - VIS 

TOS En vrtud del soneo corres 

pondiente avoco conocimiento de la 

presente causa En lo principal la 

demanda que antecede es clara y 

reune los requisitos de Ley En con- 

secuencia y en virtud del contrato 

de prenda comercial ordinaria que 

se adjunta y de conformidad con lo 

que dispone el ari 596 del Código 

de Comercio se dispone el embrago 

del bien constan en el mencionado 

contrato y Su venta en publica su- 

basta de acuerdo con lo que dispo- 

ne ej art 579 del relerido cuerpo le- 

gal para la práctica de esta dihgen- 

Cta cuentese con los Iuntionarios 
judicial correspondientes, quien en- 

fregara el bien materta de embargo 

al acreedor Ciese al demandado 
en el lugar indicado - Agreguese la 

documentación adjunta Tengase 

en cuenta el domicilo judicral seña- 

lado por los actores y en la cahdad 

en la que comparecen Notfiquese 

JUZGADO VIGESIMO CIVIL OE Ph 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, marzo 10 
del 2000, las 11h00.- Cuentese en 
esta causa con la compareciente, 

María Pazmiño Estrella vista el po- 

der que se manda agregar al proce- 

so asi como tambien con el Sr. 
Fausto Peñaherrera. En to pricipal, 

cítese a la demandada MYRÍAN 
ESMERALDA AGUIRRE MONTA- 

ÑO, por medio de la prensa contar- 
me lo dispuesto por el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Crvi.- 

NOTIFIQUESE.- 1. DA. GERMAN 

GONZALEZ DEL POZO. JUEZ. 
Lo que comunico a usted para los 

ímes de ley Prewméndole de la 

obligación de señalar casta judicial 

dentro del perímetro legal para pas- 

tenores notificaciones. 

LIC, JUAN SALVADOR VASQUEZ 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se pone en convermiento del públi- 

co, que dia miercoles diez y nueve 

de abrit del dos mu, de las catorce a 

tas diez y ocho horas, en la Secre 

taría del Juzgado Quinto de lo Ciws 

de Pichincha se llevará a cabo el 

remate en publica subasta del bien 

inmueble que se encuentra ubicado 

en la calle "D”, lote Na 28 de la lo- 

iizacton realizada por ta Compañía 

inmobilaria Blawal en Comandita 

en la jumsdiccion de la Parroquia 

Amaguaña, sitio El Rosaro, del 

canton Quito Provincia de Pichin- 

cha inmueble que de acuerdo con 

los Certificados conferidos par el Sr. 

Registrador de la Propiedad han st- 

do adquiridos por el Sr. Ehcio Alcí- 

bar Pachacama Caza. mediante 
escrtura de compra a la Compañia 

inmobiharia Blawal En Comandita, 
documento protocolizado el 14 de 

julto de 1993, ame el Notario del 

canton Cayambe Sr Hadrigo Here- 

dia, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de la ciudad de Quito, el 

7 de enero de 1.994, cuyos linderos 

específicos de! lote de terreno No. 

28, materia de adquisicion son los 

siguientes, Norte: Catle “D”. Sur. 

Lote No 29, en 38,50 m Este: Lole 

No. 27, en 35.00m, Oeste: calle"D" 
Superticie 1.150,00mM2 Lole de te- 

rreno de forma regular y plano, es- 

quinéro, con mve! superior al de la 

calle, con un área de 1 150,00m2 

de acuerdo con fos datos del certti 
cado; predio que no dispone de 
obras de miraestruclura y Servicios 

ta calle es destapada y se encuen- 

tra cercado por dos hilos de alam 

bre de puas, sostenidos en postes 
de lechero, no existe construccion 

alguna y el lote se encuentra con 

JUDICIAL     JUEVES, 23 DE MARZO DEL 2.000 

  

  

  

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 

TAL SUSCRITO Y PAGADO, AUMENTO DE CAPITAL AU- 
TORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 

ÑIA AMERICANA DE INGENIERIA CAMERI C.A. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA AMERICANA 
DE INGENIERÍA CAMERI C.A. aumentó su capital suscrito 

y pagado en $S/.100'000.000,00, aumentó su capital auto- 
rizado y reformó sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolita- 
no de Quito el 2 de febrero del 2000, Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución N* 

00.Q.1J. 729 de 21 MAR. 2000 

El capital actual suscrito y pagado de S/.120'000.000,00 

está dividido en 12.000 acciones de S/.10.000,00 cada 
una. Y el capital autorizado es de S/.240'000.000,00 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma el 
Artículo referente al Objeto Social, el mismo que dirá: 

“ARTICULO PRIMERO: OBJETO SOCIAL.- ... Estudios y 

prestación de servicios técnicos especializados en inge- 
niería eléctrica, electrónica, telecomunicaciones, civil y 

mecánica...” 

Quito, 21 MAR. 2000 

Dr. Victor Cevallos VásquezF 2 as 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPANIA ZUTHU S.A. 

Se comunica al pública que la compañía 
ZUTHU S.A. aumentó su capital en 
S/.15'000.000,00 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolita- 

no de Quito el 3 de febrero del 2000. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N* 00.Q.IJ. 721 
de 21 MAR. 2000 

El capital actual suscrito de  S/, 

20'000.000,00 está dividido en 20.000 ac- 
ciones de S/ 1.000,00 cada una. 

Quito, 21 MAR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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